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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2020-00215-00. 
 
El heredero aquí reconocido ha conferido mandato al respectivo profesional 
del derecho, en aras de que lo represente en el actual asunto. 
 
En ese sentido, se reconoce personería para actuar al citado togado, es decir 
JUAN DIEGO GONZÁLEZ RÍOS, identificado con C.C. No. 7.549.210 y T.P. 
No. 343.053 del C.S. de la J., en los términos y según las potestades 
establecidas en el pertinente memorial. Lo anterior, advirtiéndose, como se 
dijo con antelación, que el trámite proseguirá con el indicado 
derechohabiente, en calidad de interesado en la sucesión, nunca como 
accionado. 
 
En dicho ámbito, se pone en conocimiento del nombrado sujeto procesal 
los soportes que en su momento enviaron la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la localidad y la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 14 DE ABRIL DE 2021.   
SECRETARIA 
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